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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA 

SALA. 

AUSENTE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 

PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECISÉIS, DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORITZ MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3048/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4895/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5516/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2543/2013 

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6047/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ QUE POR LAS RAZONES QUE INVOCÓ EN SESIÓN PREVIA, 

ESTÁ EN CONTRA DEL CRITERIO QUE SE SOSTIENE EN EL PRESENTE 

PROYECTO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN SEÑALÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1712/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ ÚNICO 

MENOR MIXTO EN CORTAZAR, GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6811/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1575/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1040/2015-VRNR. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 91/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6519/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 248/2015 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

OCTAVO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1033/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1279/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4929/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1487/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 290/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1474/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTIDÓS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4647/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1508/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 31/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1503/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1150/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6047/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1033/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DE LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, HIZO 

SUYOS SUS ASUNTOS, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3819/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 874/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2000/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2516/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 745/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7021/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 792/2015  

 

PROMOVIDO POR LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO EN 

PEQUEÑO, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA, CONTRA ACTOS 

DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LAS 

REVISIONES ADHESIVAS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

SE DEBERÍAN ANALIZAR LAS CONDICIONES DEL DERECHO DE LAS 

CÁMARAS QUE SE IMPUGNAN, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 519/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EL PRESENTE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN ES 

IMPROCEDENTE, YA QUE SÓLO SE PLANTEAN CUESTIONES DE 

LEGALIDAD, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2967/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SE ORDENA DAR VISTA AL 

MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 24/2016 

  

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INEXISTENTE Y DEVOLVER 

LAS CONSTANCIAS DE LOS AUTOS DEL AMPARO EN REVISIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 176/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA 

SECRETARIA ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO DÉCIMO 

CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 135/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO DEBERÍA SER COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

PLENO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 40/2016 

    
INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

253/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1666/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LOS PROVEÍDOS 

DE DIECINUEVE Y VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 352/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LOS ACUERDOS RECURRIDOS. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 224/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 58/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1579/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 266/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 792/2015, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 519/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 1579/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

 
 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ , CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5737/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA UNITARIA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1955/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2863/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3166/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6283/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL-ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN ASUNTOS SIMILARES SU VOTO HA SIDO EN CONTRA, 

RAZÓN POR LA QUE AHORA TAMBIÉN SERÁ EN ESE SENTIDO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5626/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

MANIFESTÓ: “ESTE ASUNTO ES SIMILAR AL ASUNTO NÚMERO 1, 

DE LA LISTA DEL MINISTRO PRESIDENTE, EN EL CUAL VOTÉ EN 

CONTRA, POR LAS MISMAS RAZONES LO HARÉ EN ESTE 

ASUNTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN SEÑALÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5466/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1383/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 66/2015 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, ACTUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL MISMO 

CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5280/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1332/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5256/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO Y SE ORDENA DENUNCIAR ANTE EL PLENO 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL LA CONTRADICCIÓN DE TESIS CON LA 

SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ:  “EN ESTE ASUNTO ESTOY EN CONTRA, ME PARECE 

QUE LA APLICACIÓN QUE HACE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

PRECEPTO, AUTORIZA AL RECURRENTE A IMPUGNARLO EN 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN; EN CONSECUENCIA, ESTIMO 

QUE ES FUNDADO EL RECURSO, POR LO TANTO, VOTARÉ EN 

CONTRA.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1296/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE OCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
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DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 198/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1450/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO 150/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1104/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4503/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO.  

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1570/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1295/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO  

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5280/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1174/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4667/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2170/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL FAMILIAR DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4392/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5159/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1898/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

NO ESTÁ DE ACUERDO CON EL DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2952/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

SE ENCUENTRA EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1898/2015, YA QUE ESTÁ EN CONTRA DEL 

DESECHAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 546/2015 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 413/2015, DE SU ÍNDICE. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO SE SURTEN LOS 

REQUISITOS PARA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6169/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL PLENO DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA PARTE QUEJOSA, POR 

DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE 

REFIERE; DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

  
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1024/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

427/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1551/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 439/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1539/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 1135/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1195/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 526/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1436/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

890/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1232/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4865/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1484/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5831/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO EN REVISIÓN 1282/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 177/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6564/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6505/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

EN EL PRESENTE PROYECTO NO COMPARTE EL SENTIDO QUE SE 

PLANTEA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6777/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 

REGULADA Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5955/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5489/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1367/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2016 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 73/2016 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 357/2015, 

DE SU ÍNDICE, RELACIONADO CON EL AMPARO DIRECTO PENAL 

365/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD 

DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PENAL A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 349/2015 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1485/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL  QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5479/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 28/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, EN CONTRA 

DEL PROVEÍDO DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6714/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6965/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 121/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 1450/2015, RELATIVO AL AMPARO EN 

REVISIÓN 322/2015, DEDUCIDO DEL JUICIO DE AMPARO 198/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1557/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 448/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1485/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

_________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJRC/AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISIETE DE FECHA ONCE 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 


